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E OBRA NUEVA

n ruupu¡ctoN MAYoR A roo M2

llustre Municipalidad
de Buin

RESOLUCIÓN DE MODIFICAGIÓN
DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN

(R.M.P.E. -5.1.17.1

Eruo

E*o
RECONSTRUCCION

1t3

LorEo DFL 2 coN coNSTRUccroN STMULTÁNEA E sr

LorEo coN coNSrRUCCroN sTMULTÁNEA E s'

tr ALTERAcToN tr REPARAcToN tr

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE

{
Y NUMERO RESOLUCION

22
FECHA

27.04.2022

ROL S.r.t

452-28

E URBANO RURAL

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

B) Las disposic¡ones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el lnstrumento

de Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales

correspond¡entes al expediente S.M.P.E.- 5.1.'17. N' 8377 BE DE FECHA 17.11.2021

D) El Certificado de lnformaciones Previas No I 088/201 I de fecha 20.02.2019

E) Otros (especificar) Resolución de División Predial con A.U.P. No 28/2019 de fecha 14.02.2019.

F) El Certificado de Garantia de Obras de Urbanización No 01/201 9 ..... de fecha 22.01.20'.t9

G) El Permiso de Edificación No 54t2019 de fecha 't2.07.2019

RESUELVO:

1.- Aprobar la modificación de proyecto de

ubicado en calle/avenida/camino

Lote N" 3-A , manzana

TIPO A LEY 19.537)

MARCO GALLARDO LIGUEÑO N" 150

, localidad o loteo LTNDEROS ( RESOLUCTÓN N'28/20't9)

sector URBANO , en conformidad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M.,
"" "--'iü'RáÁñóó RüñÁii"""""'

que forman parte de la presente autorización y que se encuentran archivados en el expediente S.M.P.E.- 5.1.17.

N' BE 8377

2.' Reemplazar ylo adju

s.M.P.E.- 5.1.17. No

3.' Dejar constancia que la presente

disposiciones especiales:

4.- La presente resoluc¡ón se otorga

ntar los Planos

B88377
ylo Especificaciones Técnicas modificados al citado expediente

, según listado adjunto.

mod¡f¡cac¡ón de proyecto cumple con los requisitos para acogerse a las sigu¡entes

DFL N"2 DE 1959 Y LEY 19.537
TERRENOS, PROYECCION DE SOMERAS. OfROS

amgarada en las siguientes autorizaciones especiales

ART. 121, ART 122, ARf, 123. ART. 124, ART. 55, DE LA ILEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES)

5.- lndividualización de lnteresados:

96.,641.860-5INMOBILIARIA PY S.A

R,U.T,del

6.999.808-9 / 10.312.333-KETELINDA ROBLES F. / CLAUDIO BARROS M

R.U,T.

8.994.951-3JUAN PABLO BADIA ARNAIZ

8.994.951-3JUAN PABLO BADIA ARNAIZ

R-U,T.d€l

REGISTRO CATEGORIA. .....TELEFONO.E-MAIL

(

t:

ur1
LIDf,'t'

4CÉ,

D

ESPECIFICAR

R.U.T.NoMBRE o RAZÓN SOCIAL de| PROPIETARIO

la d€l

p¡lTNOMFRF DFI AROUITECTO RESPONSABLE

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea
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Línea
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Línea
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Línea



FORMULARIO 2.6

6.- PROYECTO QUE SE MODIFICA

(R.M.P.E. -5.'.t.17.1
2t3

NUMERO FECHA

54t2019 12.07.2019

7.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO MODIFICADO
7.1.- DESTTNO (S) CONTEMPLADO (S)

7.2.. SUPERFICIE EDIFICADA

7.3.- NORMAS URBANISTICAS APLICADAS

E HABTTACTONAL (CONDOMTNTO T|PO A LEY 19.537 DE
coPRoPTEDAD TNMOBTLtARtA)

CtarSE Art. 2.r.$ OGUC ACTIVIDAD ESCALA A,t. 2.1.36. OGUCtr
D€STINO ESPECIFICO:n

tr OESTiNO E§PECIFICO:

E 01 PORTERIA Y OI SALA DE BASURA

sEGÚN PERMISO 54/2019 (m2)

Supérfl{ies qué se mantienen

sEGÚN MODIFTCACTON {m2)

Aumento dé superficie§

TOTAL (m2)

0,00 0,00 0,00

11.397,11 '117,57 11.514,68

11.397,11 117,57 11.514,68

35.483,41

PERMITIDO PRoYEcTADo I PERMITIOO PROYECTADO

COEFICIENTE DE CONSTRUCfIBILIDAD No aplica o,32
lponce¡rre.le. DE ocuPAcróN DE

lsuer-o
No aplica 20,33o/o

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS

SUPERIORES
No aplica 0,121

lr.*r,oo,
160 Hab/há 117,43 Hab/há

\LTURA MAXIMA EN METROS O PISOS o.G.u.c. 5,73 mt leoosaureuro o.G.u.c.
700 Cumple l$ne.lARorN 3M (SEGÚN PLANO)

¡CIAMIENTOS o.G.u.c. Cumple

13548

D.F.L-N'2 de 1959 Proyección Sombras tut. 2.6.11 OGUC

Benefic¡o Fusión Art. 63 LGUC ! Con¡. w. Econ. Ar1.6.1.8 OGUCE Coniunto Amónico Art. 2.6.4. OGUC

Art. l 23 P{l.'124 Art.55 I Otro 1 especificar)4t.121

Segunda Viv¡enda Arl. 6.2.4. OGUC

TODO PARTE NO

7.4.- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS 123 lorrcrr.rns

LOCALES COMERCIALES lesracroruaureHros 135

01 PORTERIA y 01 SALA DE BASURA

8.- PAGO DE DERECHOS:
ctAsrFtcAclÓN

117,57c-3 ($202.759)
CLAS|FTCACTON (ES) DE LA CONSTRUCCIÓN (PARTE AMPLIAOA) 1,5%

$ 447.002.491PRESUPUESTO OFICIAL SUPERFICIES AMPLIADAS

$ 3.612.314DERECHOS POR SUPERFICIES AMPLIADAS

C) $ 944 481DESCUENTO POR UNIDADES REPETITIVAS

$ 2.353.109PRESUPUESTO OFICIAL POR ALTERACIONES

$ 2s.531DERECHOS POR ALTERACIONES

l-'| $ 2.691.364TOÍAL DERECHOS MUNICIPALES

(-) $0DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE (')

t) $0FECHA: -------G.l.M. N" -------MONTO CONSIGNADO AL INGRESO

(*) $ 2.691.364TOTAL A PAGAR

N" 2373690GIRO INGRESO MUNICIPAL

t\
)I

RESOLUCIÓN O PERMISO

RE§IDENCIAL

Art.2.1.25. OGUC. DESTINO ESPECIFICO:

Art.2.1.33. OGUC.

EQUIPAMIENTO

ACTMDADES PRODUCTMAS

4rt.2.1.28. OGUC,

INSFRAESfRUCTURA

Art- 2-1.29. O.G,U.C.

0TROS ( ESPECTFTCAR)

BAJO TERRENO

SOBRE TERRENO

EDIFICADA fOTAL

IOIAI SUPERFICIE DEL TERRENO

TASANTES

REOUERIOOS

]ISPOSICIONE§ ESPECIALES A OUE SE ACOGE EL PROYECTO

tr
!

{UTORIZACIONES ESPECIALES IGUC

l) Nr.tzz

EDIFICIOS OE U§O PUBLICO

DTROS (E§PECIFICAR):

m2

FECHA

?



FORMULARIO 2.6 (R.M.P.E. - 5.1.17.)
3/3

PLANO NO CONTENIDO

LAMINA M 01 SE REEMPLAZA PLANO DEL CONJUNTO, EL QUE MODIFICA LA TIPOGIA DE VIVIENDA EN ALGUNOS LOTES,

LAMINA M 02 SE REEMPLAZA PTANO DE RUTA ACCESIBLE

LAMINA M 03 SE REEMPLAZA PTANO PLANTA SUPERFICIES VIVIENDA TIPO A

LAMINA M 03.1 SE AGREGA PLANO PLANTA SUPERFICIES VIVIENDA TIPO A1

LAMINA M 04 SE REEMPLAZA PLANO CORTES Y ELEVACIONES VIVIENDA TIPO A

LAMINA M 04.1 SE AGREGA PLANO CORTES Y ELEVACIONES VIVIENDA TIPO A1

LAMINA M 05 SE REEMPLAZA PLANO PLANTA SUPERFICIES VIVIENDA TIPO B

LAMINA M 06 SE REEMPTAZA PLANO CORTES Y ELEVACIONES VIVIENDA TIPO B

LAMINA M 07 SE REEMPLAZA PLANO PLANTA SUPERFICIES VIVIENDA TIPO C

LAMINA M 08 SE REEMPLAZA PLANO CORTES Y ELEVACIONES VIVIENDA TIPO C

LAMINA M 09 SE REEMPLAZA PLANO PORTERIA Y SALA DE BASURA O SERVICIOS

NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZAC

1 .- Proyecto se emplaza en el denominado Lote 3-A actualmente con la numerac¡ón por calle Marco Gallardo Ligueño N'150. Este lote fue originado por

Resolución No 2812019 de fecha 14.02.2019, el cual posee una superf¡cie Neta de 35.483,41 y total de 3a.679,44 m2.

2.-La presente Resolución Modifica el Permiso de Edificación No54/2019 de fecha 12.07.2019, el que mod¡f¡ca algunas tipologias de las viv¡endas aprobadas

y genera la nueva tipología de v¡v¡enda A1, lo que implicó en un aumento de la superflcie ed¡f¡cada en 117,57ñ2, por lo que de los 11.397,11m2 aprobados

en el Perm¡so pr¡m¡tivo antes mencionado, se alcanzó una superficie total ed¡f¡cada de 1'1.514,68 m2

3.- Las t¡polog¡as y superficies de las viviendas aprobadas en la presente Modificación de perm¡so son las siguientes.

TIPOLOGIA Sup. 1o piso Sup. 2o piso Sup. x Unid No Unidades M2

1.- VIMENDA TIPO A 51,15 27,83 78,98 8 631,84

2.- VIVIENDA TIPO A1 51,15 27,83 78,98 39 3.080,22

3.. VIVIENDA TIPO B 57.67 38,13 95,80 55 5.269,00

4.. VIVIENDA TIPO C 75,21 42,62 117,83 21 2.474,43

5.- PORTERIA 16,01 0,00 16,01 ,| 't6,01

6.- SALA DE BASURA O SERVICIO 43,1 8 0,00 43,18 1 43,18

SUPERFICE TOTAL CONSTRUIDA '172 11.514,68

4.- Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exhibido a los ¡nspectores de esta Dirección cada vez que sea necesario.

5.- Será responsabilidad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y debidamente actualizado, un l¡bro de obras conformado por

hojas originales y dos copias de cada una, todas con numeración correlativa, el que se entregara a la D¡rección de Obras al momento de la Recepc¡ón

Definitiva de Obras de Ed¡f¡cac¡ón.

6.- El conslructor deberá mantener aseo del espacio públ¡co que enfrenta la obra. Se prohíbe depositar materiales, elementos de traba.io y escombros en

espac¡o público salvo con autorizac¡ón del Director de Obras. Los escombros deberán ser transportados a botadero autorizado.

7 .- Pa,:a la Recepción Definitiva de Obras de Edif¡cación, deberá contar con los planos y certificados de los serv¡c¡os sanitarios correspond¡entes que señala

el Art. 5.2.6. Cap¡tulo 2 , Art. 5.9.2 Electricidad y Art. 5.9.3 Gas del cap¡tulo I de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, si procede.

8.- Ningún ed¡ficio podrá habitarse antes que se haya efectuado la inspecc¡ón final y otorgada la Recepc¡ón Definitiva de Obras de Ediflcación.

9.- Los horarios en que se poüán realizar faenas constructivas son de Lunes a Viernes de 8:30 a 18:30 hrs y Sabados de 8:30 a 14:00 hrs, los trabajos fuera
de este horario deberán ser autorizados por la Dirección de Obras.

10.- Todo cambio que modif¡que lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Dirección de Obras

\J Ci

\

REVISOR
OBRAS MUNICIPALES

GOMEZ

IClPALES
Urcl I.,DAD

LISTADO DE PLANOS QUE §E REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN

|-

I




